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Carta del Papa al Congreso Mae 
de Perfeeeíón y Aposto 

"Nos es bien conocido que ambos cleros de la católica España, en buena 
y aunadas las fuerzas, trabajan con dennedo para que las múltiples 

de apostolado reciban cada día mayor incremento" 

armonu 
empresas 

A nuestro amado hijo Valerio de la 
S- H. I . Cardcíial Valen, Prefecto de 
b» Sagrada Congregación de Religiosos. 

Amado hijo nuestro, salud y bendi
ción aposióika: 

n o PP. xn 
Hemos sabido que los miembros de 

ías órdenes y congregaciones religiosas,, 
y también los sacerdotes seculares, se 
reunirán dentro de poco, procedentes 
de toda España, en Madrid, Ja capital 
de aquella noble nación, con el tía de 
tratar, de común acuerdo, acere t de un 
tema interesantísimo y en muy estre
cha relación con el desarrolío de Ja 
Iglesia catóíica, a saber: la consecución 
de la perfección religiosa y sacerdotal 
y el fomento y ampliación del aposto
lado. Por lo mismo, queremos, amr.do 
hijo nuestro, que, en calidad de pre-
bideute de tan magno Congreso, trans
mitas las felicitaciones, votos y exhor
taciones que Jjroían de nuestro pater
nal corazón a todos cuantos participen 
en el mismo, ya estén investidos ú?. Ja 
dignidad episcopal o sacerdotal, ya {Hfr-
tenezcan a las órdenes, congregaeíones 
o iagfitutos seculares de ambos sexos 

Y ante todo nos congratulamos v re-
gocSii njos porque nos es bien conoci
do que ambos cleros de la católica Es-
pnñ'v en huera armonía y aunadas ¡as 
fuerziss, trabajan con dennedo paw que 
las niúlffpJes empresas de apostolado 
que rediman los tiempos i!ctiia5»s re
ciban cada día mayor incremento, ora 
se trate de la integridad de las costum
bres v la santidad de cada uno, ora 
cusrdo sea necesario lanzarse a luchar 
en empo abierto, o cuando, con arre
glo a Jas normas cristianas, tratan lo 
que se refiere a la vida, doméstica, a 
los centros de enseñanza y recta edu
cación de la íuveniud, y a !a ¿MiWfca-
ción de escritos, como también de cuan
to at'ue a las asociaciones piadosas 
de todo género y a las que llevan el 
nombre t é Acción Católica, y que de
ben í»*»rupar a toda clase de persíMas. 

Nadie ignora que toflas estas cosas 
han de Ucrarse a efec?o de modo que 
estén conformes en absoluto con los 
preceptos del Evangelio y cOn las nor
mas de la Iglesia, y respondan, ¡además, 
a Im crecientes necesidades de nues
tros tiempos. Y en primer higar. tra
tándose de apostolado local, que haya 
de prestar ayuda a la Jerarquía ecle
siástica ,es ' absolutamente necesario 
que "nada se haga sin el Obispo" 
(S. Ignat. Antioch, Epist. ad Trall., 2: 
Migne, P. G . , r . 676). Por lo mismo, 
corresponde a los sagrados Prelados, de 
acuerdo con las prescripciones de esta 
Sede Apostólica, y en conformidad a 
las noratas del Código de Derecho Ca
nónico, preverlo y realizarlo todo, en 
cuanto de ellos dependa, de tal manera 
que dentro de su propia jurisdicción 
nada falte de lo que pueda contribuir 
a una cosa de tanta trascendencia; y 
por su parte, los sagrados ministros de 
ambos cleros, como también los reli
giosos de uno, y otro sexo, tengan por 
cosa principalísima ef prestar una cola
boración solicita, inteligente, concorde 
y de mutuo apoyo, de modo que, con 
la ayuda de Dios, se esfuerzen por lle
var a feliz término todo cuanto el 
Obispo ordenare. 

Pero, además, no queremos pasar m 
silencio una cosa que por ser necesa
ria confiamos la tendrán todos muy 
presente; y es que como quiera que, 
especialmente en nuestros días, les sea 
imposible a los sagrados ministros lle
gar con m acción saludable a todas 
hm ciases sociales y a las farias sitoa» 
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clones y condiciones de las mismas, 
harían ciertamente muy bien si se pro
curasen la colaboración de personas 
pertenecientes al laicado, que, instrui
das y formadas en la doctrina de la 
Iglesia, vivan cristianamente y estén lle
nas de un ardiente celo de propagar 
la religión católica y llevarla saluda
blemente a la acción y al ejercicio de 
la vida privada y pública. Ahora bien, 
así como esto ha de ser de gran utili
dad para los sagrados Pretores, así 
también debe redundar en grandísimo 
honor y gloria de las personas perte
necientes al orden' lakal el poder par
ticipar en cierto modo, es decir, con 
su ayuda personal, en el ministerio 
apostólico. 

Mas a nadie se le oculta cuán nece
sario sea píina consegifir toefio err» 
que los mismos sagrados ministros bri
llen por las virtudes cristianas para 
ejemplo de todos y procuren y se es
fuercen en cojisegnir a toda cosía 
aquella perfección de vida que recla
men el propio estado y los cargos y 
oficios de cada uno. Porque en verdad, 
el apostolado rcsult" del todo inúútil si 
no procede de ánimos sacerdotales que, 
alimentados y movidos por la gracia 
divina, renroduzcan en sus costumbres 
una viva imacen de Jesucristo, se guíen 
por los nrindpios de la fe y se hallen 
inflamados en amor divino. Esfuércen
se, pues, ante todo los sagrados mi-
nfalrost de ambos c%ros, por lograr -
esta disposición y formación, evangé
lica de sus espíritus; cultiven la pie
dad; vivan en ansias continuas de ora
ción, resplandezcan por la integridad 
de costumbres y entrtWense a la adqui
sición profunda de las ciencias sagra
das, de tal forma que llepuen a ser 
perfectamente Idóneos para hacer fren
te a las necesidades siempre crecien
te de nuestros tle»*vnos. 

Mediten, sobre todo, una y otra ve*. 

con gran atención, y sea como saluda
ble alimento de sus almas lo que a 
este respecto enseñó nuestro predece
sor, de santa memorias, Pío X , en la 
exhortación apostólica "Haerent ani
mo" (Acta Pii X , vol. I V , p. 237 sqq.), 
e igualmente lo que Nos mismo escribi
mos en un documento análogo, "Mentí 
nostrae" (A S-.S-, voL L X I I t , a. 1950, 
p. 957 sqq.). Plácenos recordar a este 
propósito lo que sigue: "Según la sen
tencia del Divino Maestro (Cfr- Math. 
X X I I , 37, 38, 39), la perfección de la 
vida cristiana consiste en el amor de 
Dios y al prójimo; pero amor que sea 
verdaderamente fervoroso, activó, dili
gente; porque sí tiene estas cualidades 
puede decirse verdaderamente que com
prende todas las virtudes (Cfr. I Cor. 
13. 4-7) en cierto modo, y con justi
cia y razón puede Pamarse "vínculo de 
perfección" (Col, I I I , 14). Por lo tan
to, en cualquier condición de vida en 
que el hombre se encuentre, es necesa
rio que a este fin dirija sus intencio
nes y sus actos. Pero el sacerdote está 
obligado a ello por deber particular. E n 
efecto, toda su acción sacerdotal, por 
su misma na turaleza, ha de tender a 
esto necesariamente, ya que el sacer
dote ha sido llamado a tal fin por di
vina vocación y lia sido destinado a 
un oficio divino y adornado con un di
vino carisma: debe prestar su colabo
ración â Cristo, único y eterno sacer
dote, y es necesario que siga e imite a 
Aquel que durante su vida teirena no 
tuvo otro fin que demostrar su ardentí
simo amor al Padre y hacer a los hom
bres partícipes de los infinitos tesoros 
de. su Corazón" (A. A . S., X U D , a. 
1950, p. 660, 661). 

Y en el Código de Derecho Canóni
co se establece: "Los clérigos deben 
itevar una vida int&clw: y exterior m á s 

santa que los seglares, y mhremW eo» 
mo modelo de virtud y buenas obras* 
(Can. 124). Ahora bien, la vida inte
rior del alma, que se nutre de la divi» 
na gracia y se robustece con las rirtu* 
des cristianas, ha de ser como funda
mento y manantial de la vida exterior, 
si las empresas de apostolado han de 
resultar fructíferas. Por lo mismo, así 
los sacerdotes seculares como los reli
giosos de ambos sexos, que, "dejadas 
«odas las cosas" (Le. V , 11), han abra
zado un estado de vida más perfecto, 
ea completa armonía de aspiraciones y 
actividades, han de ajustar y dirigir en
trambas vidas, de modo que de ello 
resulten abundosos y saludables frutos, 
DO sólo en lo que se refiere al bien 
particular de cada uno, sino también 
en orden al provecho y prosperidad 
del pueblo cristiano y de la Santa Igle
sia. 

Nos, que juzgamos y consideramos 
la importancia y gravedad de este asun
to, pedimos a Dios con ardoroso rue
go que el Congreso de Madrid contri
buya en gran manera a cnsegulr tan 
magna empresa. Y ciertamente confia
mos en que ad será, pues nos dan de--
recho a esperarlo la vetusta y firme fe 
de la católica España y el ardiente 
anhelo de perfección cristiana de sus 
sacerdotes y religiosos, unido a un ac
tivo ardor de apostolado. 

• Alcáncelo de Dios para todos la ben
dición apostólica, que, con desbordado 
amor, impartimos a tí, amado hijo nues
tro, a los sagrados Pastores, a entram
bos cleros, a los seglares consagrados y 
dedicados a Dios, a las sagradas vír
genes y al pueblo entero. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, 
a 20 de septiembre del año 1956, de-
dmooc&vo de nuestro pontificado, 

\ P ío PP, XH» 
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Urgencia de la caridad en la vida 
social de nuestro tiempo 

L a declaración, colecthaí de tof 
Metropolitanos españoles , fechada 
en la fiesta de la Asunc ión de Nues
tra Señora, dedica, a l final de una 
larga y documentada expos ic ión so
bre los deberes de justicia socio! 
que pesan sobre los españoles en el 
momento presente, un capí tu lo fe
cundo a señalar ¡a func ión de fcr 
car idad en la vida social como « i r* 
tud indispensable para que el arden 
(te las relaciones de yusí ic ia se vean 
robustecidas y s u a v i m ü a s . 

Nada hay ciertamente tan necesa
rio en las relaciones humanas como 
e í e s í r i c í o cumplimiento de los de
beres ü e justicia, Pero esta sola 
virtud no bastaría para tai orden 
perfecto. Indudablemente queda vu 
amplio margen a la caridad para 
hacer m á s fácil la convivencia, n c 
só lo en lo que pueda tener de su
plencia en el terreno no abarcado 
por la justicia, sino m á s a ú n para 
qu el cumplimiento de los deberé? 
que esta virtud señala se haga mdr 
humano, m á s acorde eon l a J t a íU ' 
mlesa áe l hombre, 

C A R I D A D S O B R E N A T U R A L 

Y hablamos de la caridad en su 
contenido teológico cristiano. E s de
cir nos referimos a la caridad, en 
cuanto virtud sobrenatural que no? 
lleva a ejercitar el amor a Dios 
en s i mismo y a l p r ó j i m o por Dios 
L a caridad, por tanto, no h a de re
decirse a la limosna, n i siquiera a? 
mero ejercicio ote ta misericordia 
sino debe conducir o l a u n i ó n m á ? 
intima y estrecha con nuestros se
mejantes, tova, u n i ó n i a l que provo
que l a comunicac ión de bienes no 
só lo materiales, s ino sobre todo es» 
R i t u a l e s . .Así l a concibió C r í s í e 
ci tando nos fo presen tó como su í e s -
tomento: "Este es e l mandamiento 
que os doy.- Que os a m é i s ios unop 
a ios o í r o s como Y o os he cañado. 
E n eso conocerán que son mis dis
c ípulos : " i os a m á i s " . 

Claro s que el ejercicio de la 
r i d a d en su contenido total ha de 
llevar forzosamente a compadece/se 
de tos miserias de los hombres y o 
poner todos tos medios posibles y efi
caces para lograr remediarlas. E s 
en definitiva, consecuencia de ta 

; comunicac ión de bienes que supone 
i 2a owíén í i ca car idad. 

S I T U A C I O N A N G U S T I O S A D E L 
M U N D O . — U N I C A S O L U C I O N 

ü o hace falta cargar mucho tas 
tintas para pintar el cuadro sombrío 
de la s i tuac ión de una inmensa mu
chedumbre de hermanos nuestros 
a tós que falta el pan, la lumbre 
el vestido, la vivienda o los medio? 
para recuperar la salud perdida.. 

Ni esto h a de situarse m á s a l lá 
de nuestras fronteras, cuando a 
nuestro lado se mueven mUlgres de 
hombres, de mujeres, de n iños , si
tuados e ñ la amarga indigencia de_ 

í o d c lo material y a veces también 
de io cultural, con lo que queda, SI
TIO justificado a l menos comprendi
do, el abandono espiritual de esta.» 
gentes 

L a ú n i c a so luc ión es la de tina 
efusión desbordada de la caridad 
para llevar alimento y vestido a l 
hambriento y desnudo, para p r o 
pordcnax vivlenúa a ios e c o n ó m i c a 
mente débt íes , para llevar el consue
lo a ios que sufren la miseria o ¡a 
enfermedad. Y t a m b i é n para hacer 
menos tirantes, m á s armónicas , lar 
retaciones e n í r e ios hombres de tí«s-
í i n í a ciase y condición. 

UNA C A R I D A D O R G A N I Z A D A 

Estamos convencidos de ello. L e 
hemos repetido tanto, que a fuerza 
de oirlo tantas veces, se nos ha he
cho vulgar la expresión. E n esto? 
momentos hace falta la caridad or
ganizada; no basta te Kmosna en-
¿ r e g a d a anárquicamente . E s menes
ter encausar el espíritu de generosi
dad con los pobres y coordinar tas 
actividades caritativas de tanta: 
asociaciones, 

Pero, a pesar de iodo, seguimos 
sin dar una so lución a l pavorono 
problema de los indigentes. Buena 
prueba de ella es que en algunos 
sectores no se h a realizado la distri
b u c i ó n de los socorros de la Ayuda 
Americana por f a ü a de personal 
que quiera comprometerse a ello. Nc 
cemprendemos — n i comprendere
mos nunca— c ó m o en una parro
quia de c r i d a d , en 2a que es tén fun
dadas todas las Ramas de A C , no 
puede encontrarse la f ó r m u l o 
para la distribución de determina
dos producios a la gente necesitada 
S i una parroquia no es capas de 
resolver por s í sola estos problema», 
menguada vida parroquial y men
guada actividad la de unos miem
bros de unas Asociaciones de apos
tolado, que a la hora de resolver 
el pa dblema m í n i m o de a t e n c i ó n o 
ios pobres, ñ o encuentra m á s cami
no que el de echar sobre otras en
tidades el peso de una organización 
que podr ían y deberían llevar sobre 
s í tas organizaciones parroquiales. 

S E C B E T A Í t í A D O S D E C A R I D A D 

La» Cáritas locales no nacieron 
indudablemente para la d i s tr ibudán 
de los productos de la Ayuda Social 
Americana, aun cuando é s í a hayo 
sido la ocas ión de su nacimiento. Ni 
deben morir cuando aqué l la desapa
ree oa. S u vida ha de edar acorde 
con la vida parroquial. Siempre ha
brá pobres entre nosotros. Y siem
pre será necesaria, o cuando meno? 
conveniente, la organización. Por 
ello debemos cuidar de ta fundación 
de estos organismos parroquiales di 
caridad. 

Pero hay que preparar los d i r i -
gentes. ¿Será esto difícil? Creemo? 
que no. Siempre será posible contar 

OI: 

con un n ú m r o de personas abnega
das, dispuestas a envegarse a l ser
vicio del p r ó j i m o y con u n m í n t -
mun de capacidad para poder aten
der los servicios que un Secretaria
do parroquia de Caridad puede v 
debe prestar. Y como una prueba 
concíuyenté de que esto es posible 
a h í es tá el h e d i ó de parroquias, de 
villa y a ú n de aldea, que han logra
do realizar — y siguen realizan
do-— una eficaz labor en el á m b i t o 
de la caridad. 

E L E J E M P L O N O S V I E N E D E 
A R R I B A 

A l interés de toda ta Jerarqtáa 
española, que siempre est imuló la 
labor caritativa entre sus fieles, he
mos de añadir el a ü o espíritu que 
u i i m ó en todo momento a la Cári -

E8 U t T R E Y X 

tas Nacional y a los Secretariados 
diocesanos, que, jutto es reconocer* 
lo, realizaron una labor magní f ica 
Gracias a ia estupenda arganteadán 
española fué posible él rápido mon* 
taje de los múl t ip les y complicada? 
servidos para la recepción, trans
porte y distribución de la Ayuda 
Social Americana, que lleva entre
gados C U A R E N T A Y C I N C O MI" 
L L O N E S de kilos de alimentos y de 
la que actualmente se benefician 
m á s de C U A T R O M I L L O N E S de 
personas desparramadas por todo 
España. 

Por ello tanto m á s doloroso serie 
el hecho de que mientras los alma
cenes de las Cári tas Nacional y Dio
cesanas estén abarrotados de ali
mentos, haya mülares de condioce-
sanes nuestros, a quienes por falta 
de organismos adecuados, no llegas? 
edos socorros. 

F ú n d e n s e en buena hora los Se
cretariados iocaies y parroquiale? 
al l í donde no existieran. Arbítrense 
todos los medios para la conquisto 
de personas dedicadas a esta labor 
Y Tío sea verdad en nosotros la frase 
de , la Escritura: "Parvuli petierunf 
panem et non eral qui p-angeret 
els", 

J . CERVIÑO 

C u a n d o l o s n i ñ o s m a l c i n e 
En tomo a los niños y ei cine exis

te, desde hace mucho tiempo, una gran 
y apasionada polémica; de un lado los 
que consideran que el hecho de asistir 
a la proyección de películas encierra 
gravísimos peligros para los menores y 
lleva consigo una gran responsabili
dad para los padres que lo permiten; 
de otro los que, más moderados, admi
ten la existencia real de tales peligros, 
pero consideran que el hecho no re
side en el cine como tal, sino en las 
películas, y que, por lo tanto, según el 
carácter de éstas, los niños saldrán 
perjudicados unas veces y beneficiados 
otras. 

L o importante a nuestro juicio, es 
que exista la debida moderación y que 
los padres tomen con interés la vigi
lan de los "films" que sus hijos ven, 
acompañándoles siempre que les sea 
posible. E l niño de hoy tropieza con 
el fenómeno cinematográfico, más tar
de o más temprano se convertirá en 
su diversión preferida, y lo que no 
cabe hacer ya es cruzarse de brazos y 
pretender que el niño ignore su exis
tencia. Es ei arte por excelencia re
presentativo de sa tiempo y el niño 
debe conocerlo y amarlo. 
LOS PADRES 

E l que los padres acompañen a sus 
hijos tiene como misión fundamental 
no sólo el asegurarse de la calidad 
de la película, sino el servir de guía 
al niño en el complicado laberinto de 

una historia contada en imágenes. 
Los padres deben sacrificarse y acom
pañar ai hijo al cine, contestando a 
sus preguntas (de las que el niño bace 
muchas) y orientándole sobre aquellos 
puntos qque el niño no comprenda. 
De acuerdo en que, además de « o en
terarse él bien de la película, se can
sará un poco de explicar cosas al ni
ño , pero el beneficio que ello puede 
dar a su hijo compensa de todas las 
molestias. 

Almacenes SIMEON 
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^ «te KUrntroa. l i S » " 

LABOR D E LOS 
EDUCADORES 

Debería tomarse de una vez para 
siempre muy en serio la labor del cine 
en la educación. La educación del n i 
ño debe completarse con unas orienta» 
dones que le permitan tener el sufi
ciente conocimiento del cine para que 
el efecto de éste sobre su mentalidad 
quede aminorado. Esto sería mucho 
más efectivo que toda censura que 
tienda a suprimir o a impedir la asis
tencia del menor al cine- Él cine de
be tener entrada en el colegio, su im
portancia lo requiere así y volver la 

espalda a esta realidad es perjudicar de 
forma lamentabilísima y dejar indefen* 
sas a las criaturas. Debe enseñárseles 
a comprender ei lenguaje ciaexaatogxá-
fíco. 
LAS PELICULAS D E 

A C C I O N 
Sabido es que el niño es un ser fei-

persensible y que las emociones le per
turban hondamente; esto hace que esa» 
películas tan alegremente considerada.'» 
como "toleradas" entre las que se cuen
tan infinidad de cintas de caballistas 
y de "gangsters" sean altamente per
judiciales para los niños. Con frecuen
cia predomina en ellas la violencia y 
esto causa una profunda impresión en 
el ánimo del niño. Su ritmo rápido y 
los recursos de que se sirve para man
tener alto el interés del espectador 
causan un efecto desastroso en los ni* 
ños. Se dice que el cine tiene una 
marcada influencia en la delincuencia 

infantil, nosotros no creemos que sea 
tan grande, pero sí que la parte qque 
pueda corresponderle se debe por com
pleto a estas películas que deberían es
tar absolutamente prohibidas para los 
menores. Desgraciadamente los inte* 
reses comerciales juegan un papel de
cisivo en el cine, y los niños son clien
tes de mucho peso a la hora de las 
recaudaciones, por lo que toda medida 
que tienda a excluirlos chocará con la 
oposición de los que se preocupan por 
el dinero más que por el bienestar y 
el futuro de las criaturas. 
C I N E I N F A N T I L 

La auténtica solución ideal para eí 
problema de los niños y el cine está 
en un cine para niños. Los resultados 
que se han obtenido hasta el presente 

son en extremo satisfactorios. Igual 
que hay una literatura infantil, simple 
y amena -—pensada para el recreo de 
los n iños— debe dárseles un cine pro
pio, con la debida sencillez narrativa 
y temática propia, con la necesaria 
ingenuidad para que el cine les vays 
formando en lugar de deformarles 
E D A D M I N I M A 

En general (aun cuando se trate «fe 
películas infantiles, se considera que los 
niños menores de seis años no deben 
ir al cine. En diversos países se man
tiene esta prohibición y en España se 
han hecho estudios encaminados a vo
tar una Ley en este sentido. Entre los 
seis y siete años es cuando los niños 
empiezan a seguir el hilo de una pe
lícula. En edades anteriores la cinta 
se reduce para ellos a una serie de 
detalles aislados que no consiguen unir 
en una trabazón lógica. Podemos citar 
el caso de L A SEÑORA D E FATI» 
M A , proyectada ante un público en 
di que había niños de cinco á once 
años- Los más pequeños apenas se en* 
iteraban de nada, mientras que los ma» 
yores —en antecedentes ya de la apa» 
l ición de la Virgen— se entusiasma» 
ban con el " f i l m " . De todas formas 
el mayor éxito entre ios socios del 
Cine-club infantil VINCES lo ha cons» 
t ímido hasta ahora una cinta ingles» 
para niños, a pesar de estar en vérsióa 
origmai, porque era un "film'* hechú» 
pensando únicamente en los chicos. 

Juan COBOS. 
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S i E C l R I E A R I A O O I D I E M O i R A \ l L ) I I D A \ ! D 

E N S U R 
C I N E S 
m m ü olíiial k la loiesia 

A P A S I O N A D A M E N T E . — 3.—Ma
yores. Comedia. Defectos de ambienía-
cióa propios de espectáculos circ¿náes. 

L A B E L L A D E ROMA. — i.~-R. 
Mayores, con reparos. Comedia. Dobie 
intención en situaciones y frases que 
llegan a rozar lo irrespetuoso pero son 
refrenadas a tiempo y contrarrssudas 
por otras de áana mora!. 

E L I D O L O . — 2.—Jóvenes. Depor
tivo. Libertad de costumbres de la 
juventud femenina americana, con ai-
guna escena inconveniente. 

L O S J O V E N E S AÑOS D E U N A 
R E I N A . — 2.—Jóvenes. Histórico-ro-
mántico. Algunos defectos formales, y 
alguna escena inconveniente a ios muy 
jóvenes. 

L A L O C A . — 3.—Mayores. Melo
drama. Defectos de forma, con alguna 
frase aleccionadora que suaviza io ás
pero dd asunto. 

E L M A Y A D O C A R A B E L . — 3.™ 
Mayores. Comedía. Menos amarga y 
pesimista que la novela, su carácter 
cómico suaviza mucho de sus inconve
nientes de tipo moral. 

L A M E S T I Z A . — 3.—Mayores. Po
licíaco. Defectos de forma y conduc
tas escabrosas, que a pesar de su in
tento de justificación final, ancierran 
motivos y sugerencias inconvenientes. 

N A P O L E O N . ~ - 3.—Mayores. Bio
gráfico. Defectos de forma. Insinuacio
nes y frases inconvenientes en eá diá
logo. 

P I C N I C . — 3.—R. Mayores, con re
paros. Costumbrista. Escenas con in
convenientes de forma. Puede resultar 
nociva a personas de poca formación. 

E L PRISIONERO D E L R E y. — 
2.—Jóvenes. Aventuras. Ligeros defec
tos de forma, en un ambiente con los 
habituales reparos del género. 

RAPSODIA. — 3.—R. Mayoresfcon 
reparos. Musical. E l ambiente de toda 
la acción es libertino y cuajado de su
gerencias escabrosas. E l trato de padre 
e hija, incomprensiblemente frío y 
egoísta. 

E L R A P T O . — 3.—Mayores. Fol
klórico. Defectos de forma y en el diá
logo, con algunas insinuaciones incon
venientes, 

R E C L U T A C O N NIÑO. —1.—To
dos, incluso niños. Cómico. Encierra 
una lección ejemplar sobre el trabajo 
continuo y el empeño noble por la 
consecución de un fin. Destaca en to

das las escenas 
sonajes. 

bondad de sus per» 

3.—Mayores. Aventuras. Ambiente du
ro de luchas, crímenes y violencias. 
Relaciones ilícitas. Defectos de forma. 

R E L A T O P O L I C I A C O . — ^.—Jó
venes. Policíaco. Defectos propios del 
género que no adquieren en el fondo 
ni en su forma especial gravedad. Se 
pone de manifiesto la eficiencia de la 
Policía española. 

R E N U N C I A C I O N . — 3.—Mayores. 
Comedia. Fondo humano y alecciona
dor, a través de una serie de escenas 
de cierta dureza que ponen de mani
fiesto la falta de caridad. 

R E T O R N O A L A V E R D A D . — 3. 
Mayores. Dramático. Actitudes absur
das y no justificadas .Se bordea el 
adulterio. 

E L R E Y D E L O E S T E . — 2.—yó» 
venes. Cómico. Algún defecto de for
ma, y frases sugerentes sin especial pe
ligrosidad. 

E L R E Y L O C O . — 3. — Mayores, 
Histórico. Escena de violencia. Unos 
amores inconvenientes que son trata
dos discretamente. 

ROB R O Y (El gran rebelde). - - 2. 
Jóvenes. Aventuras. Alguna efusión 
amorosa y otros leves reparos, con 

violencias y excenas de lucha que no 
lo hacen conveniente a los niños. 

R O S E M A R I E . — 3. — Mayores. 
Opereta, Ligereza de conducta con fre
cuentes insinuaciones en el diálogo. 
Defectos de forma acentuados. 

E L S E C R E T O D E A N A — 3.—Ma
yores. Folletín. Dureza de unos pa
dres con su hija. Conductas escabrosas 
y defectos de forma. 

E L S E C R E T O D E L O S INCAS.— 
3.—Mayores. Aventuras. Ligereza de 
columbres. Algunas insinuaciones en 
el diálogo. Defecto de forma. 

SEMIRAMIS (Esclava y reina).— 
Mayores. Histórico-legendario, Defec
tos de forma bastante acentuados y 
algunas espenas sugerentes. 

L A SEÑORA C H E S N E Y . — 2 . ~ 
Jóvenes. Comedia dramática. Aunque 
destacan altos valores filiales y fami
liares, no es tema propiamente infan
ta . ' 

L A SEÑORITA D E L 09. — 3.— 
Mayores. Comedia. Ligeros defectos de 
forma. E l ambiente de una familia 
honrada y la comprensión por la des
gracia ajena, son ejemplares y contra
rrestan el ambiente de frivolidad en 
que se desarrolla. 

S E X T O C O N T I N E N T E . — l .—To 
dos. Documental. No ofrece reparo* 
de este orden. 

Hagas» V. su prji¡9 ficurj, n c j r f u b y s i p i h s i irs caríi lhi Itn i i i i r i i n ; finas 

O t J A O E 
MONTE: il£ Fl£OAil i l t SAMlAKO 

SUCURSALES EMt HOÍA MUROS - RlVEíRA - PALRON * NEGREIKA 
SANTA C O M B A • ORDENES -BOIRO ¥ SIERRA D E OUTES 

I M P O S I C I O N E S : 
Stt mia&m A l 2 por tOO. e » libretas a la vteta* 

Ai 2 y atedio por 100, ea libretas & placo de aels 
mese*. 

A i 2 por 100, ea libretas a plazo de | a ñ o . 
P R E S T A M O S : 

S© eonceden: Con faraat tas de taiores, ropas y objetos. Coa garas-
t ías de libretas a pituco. Con faramia de Oocas ras* 

.ticas r arbanas. Coa g a r a a ü a persoaal. 

Chik Úi MOMOS - MMTE 0£ PífiDAl 
D£ í \ CORUJA 

F U N D A D A E N 1876 
S U C U R S A L E S Y A G E N C I A S 

A R Z U A , B A Y O , B E C E R R E A . BETANZOS. C A R B A L L O , C A R I 
ÑO, C E E . C U R T I S , C H A N T A D A , L U G O , M E L L I D , M O N F O R T E D £ 
L E M O S , SANTA M A R T A D S ORÍ ÍGUEIRA. PARGA, P U E B L A D E L 
B R O L L O N , P U E N T E S D E G A R C I A R O D R I G U E Z , R A B A D E , SA
R R I A , V I L L A L B A , V I L L A N U E V A D E L O R E N Z A N A , V I V E R O . 

A G E N C I A URBANA N» ' 
RUÑA. 

Bn Concepción Arenal n* 2, L A CO» 

HIJOS DE OLIMPIO PERE 
J I A N Q M £ g P 3 

S A N T I A G O O E C O U P O S T E L A 
Plaza de Cervantes» f $ 

V U L A G A B C I A D E A R O S A 
M&utas N ú ñ e x , 4 

r C A S A S A N T E C E S O R 4 5 a 
• • - J L r — ' 

H a o a i l F f r f e * Sfenz 1847-1854 Olimpio P é r e e e Mijos 1910-1915 

Bíje» da F é m a S á e n x 1885-1901 Olfmnfo P é r e a 1902-1909 

A G E N C I A E N MADRID.— Instituto de Crédito de las Cajas Ge
nerales de Ahorro. Calle de Alcalá num. 27, M A D R I D , 

O P E R A C I O N E S P R I N C I P A L E S . — Imposiciones ordinarias, a pla
zos de Seis Meses y de un Año. Cuentas corrientes de Ahorro a la srista 
Libretas de Ahorro IníantiL Se facilitan hachas. Préstamos coa garaa 
tía hipotecaría, personal y sobre Valores. Compra y Venta de Valores 
por cuenta de Imponentes. Depósitos de valores y cobro' de cupones ? 
dividendos. 

SANATORIO DE L A MfiRCfiD 
m s i a m - CIRUGÍA . ESPECIALIDADES 

Médico Dlreeton JULIO EERNAtyOEZ 
PARTOS Y ENFERMEDADES DE LA MUJER 

¡mfriljufr zoo toúoi loa adelanto- f perfecc fonamiejtfo? modernos 
Regido DOr las Hermanas Merredar fas de !a Caridad 

Dr . f t í j S i C F r S í e «I Oarafe K ú ñ e z h - Teléf. 1341. - SANTIAGO 

B A N C O P A S T O R 
Casa fundada ea 1776 

IOOJOOJOOO 

220.000,000 

i J k B S L Í C X Ú E C H O C O L A I £ 

JESUS RIPJSU V Cía. 
CARAMELOS Y GALLETAS 

fleisfeaii» ISb — IWéfcWO 1401. — SAUTIAfiO OE COÍWPOSTEIA 

C A P I T A L suscrito y desembolsado, . , 
PONDOS D E PJSSERVA, . . . . . . 

Cen1 i l : JLA C O : 
T e l é f o n o s 4100. 4101, 4102, 4103 y 6003, 6601 6802 T 

Agencia ü r b a m en Cua t ro Caminos L A C O R t m A 
T e l é f o n o 2212 

S a a ü B S A L E S 

Barco do Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas, C a r b a l l í n o , 
Carballo, Cedeira, Celanova, Chantada. E L F E R R O L D E L 
C A U D I L L O . Fonsagrada, G I J O N . L a Estrada. La G u a r d i a L U 
GO. MArHlD. M a r í n , M e l l l d . M o n d o ñ e d o . Monforte , M u g í a . N o 
ya. Ordenes, O R E N S E P a d r ó n , P O N T E V E D R A , Pue^'a del Ca-
r a m i ñ a i , Puenteareas, P entedeume. Puentes de G a r c í a R o d r í 
guez. Ribadavia. Ribadeo, R ú a - P e t ! n . Santa M a r t a de Ortigue!* 

ra . Sarr ia . T ú y, Ver tn V1GO. V i l l a lba , Vimianzo y V i v e r o 
(Autorizada su publicación por i a Dirección General de Banca / 
Bolsa i eá número 1.766). 
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m m ie Filas ie m m k 
k Obra Caíolíca de Migración pretende reagrujiar pjr añe 10.000 familiares 

El Comité Intergubernamental para Migrasionss Europaas, el Gobierno 
españoi y la Comisión Católica de Migración facilitan esta ayuda 

Hemos solicitado de la Delegación 
Diocesana de Migración un informe 
sobre si pían C . I . M . E . para la feagru-
pación de las familias de los emigrados. 

£1 problema de la emigración exte
rior es el más grave y urgente en Ga
licia por sus repercusiones en el mapa 
rellgioio, familiar y social de nuestra 
Región y de los países inmigratorios 
afectados. 

Muchos son ya Tos servicias que 
presta la Iglesia a través de la OBRA 
C A T O L I C A D E M I G R A C I O N en 
España y en todos los países a quienes 
de cualquier modo afectan los movi
mientos migratorios. Hay que subrayar 
este doble carácter de internacional y 
de la Iglesia, 

Entre aquellos sentidos es dé la 
máxima importancia el P L A N D E R E -
A G R U P A C I O N F A M I L I A R . 

Y he aquí un resumen de las instruc
ciones dadas por la Delegación y que 
es conveniente dar a conocer al ma
yor número de interesados. 

E l objeto de este Plan es facfliíar la 
reagrupación de las familias separadas 
por la emigración- No para visitas tu-
rísticíss. Se realiza en colaboración en
tre el C . I . M . E . (Comité Intergubema-
mental para las Migraciones Europeas), 
el,Gobierno español y la Comisión Ca
tólica Española de Migración. • 
1 A) Cupos.—Se desarrolla por cu
pos anuales. E n principio se pretende 
reagrupar 10.000 familiares pOr año. 

i B) ¿Turnos de preferencia?—Si fue
ra necesario, se establecerían turnos de 
preferencia. Esta preferencia sería fi
jada por la Comisión Nacional, selec
cionando los familiares más allegados, 
por orden y dentro de las "Listas de 
Llamada" recibidas de América, 
! C) Iniciación de los trámites.—Pa- 1 
ra acogerse a este Plan es absoluta
mente necesario que el cabeza de fami
lia residente en Sudamérica se presen
te en el Consulado español de allí a 
hacer la oportuna reclair.acíón. Allí cu
brirá uua solicitud y abonará en la 
Oficina de C . I . M . E . . —cuya dirección 

; le Éaciitará el mismo ComaOnéa— 
una cantidad que se concreta más ade
lante. Mientras no se haga esta recla
mación no se considera iniciado el ex
pediente de Reagrupación familiar (R.F. ) 

L a familia residente en España, que 
desee ser reclamada, debe comunicár
selo a su familiar en Sudamérica para 
que formalice su reclamación en la for
ma indicada. 

D ) Familiares reclamables.—1.» E l 
cónyuge y los hijos residente en Es
paña. 

2. " Los padres de ambos cónyuges. 
3. " Los hermanos que formen par

te de la familia y vivan a su amparo. 
4. " Las novias reclamadas por el 

novio, a condición de que contraigan 
matrimonio por poder antes de la sa
lida de aquéllas de España. 

5. a Los demás hermanos del emi
grado, no incluidos en el párrafo íer-

' cero, serían admitidos si quedaran pla
zas vacantes de los cuatro apartados 
precedentes, y si probaran que tenían 
colocación segura en el país de destino. 
; E ) Países comprendidos—Por aho-

tos siguientes: Argentina, Brasil, Chi
le, Colombia, Uruguay, Yenezuela y 
Costa Rica. 
¡ F ) Importe del pasaje.—Cada per
sona reclamada abonará una pequeña 
parte del pasaje — l a cantidad a que 
se alude en el apartado C ) — en el país 
de inmigración. Algunos, además, abo
narán una cuota adicional en España. 
L o demás, se le pone gratis. 

L a cuota a abonar en España abarca 
sólo a los hombres comprendidos en
tre 18 y 50 años. Importa 390 pesetas. 
Los demás reclamados quedan exentos 
de esta cuota. 

L a cuota a abonar en el país de in
migración, en el momento de hacer la 
recfcnnación y en la oficina del C . I . M . E . , 
varía según edades y países, a tenor 
de la siguiente escala: 

Arginilaa, 800 pesos argentinos. 
Brasil, 2.000 crúcenos. 
Chile, 13-500 pesos chilenos. 
Colombia, 140 pesos colombianos. 
Uruguay, 145 pesos uruguayos. 
Venezuela, 12 bolívares. 
Costa Rica 

I E l reclamante abonará esta cuota 
íntegra por cada persona reclamada de 
más de 10 años de edad. Por niños de 
5 a 10 años, la mitad. De 1 a 5 años, 

; un cuarto. Menores de 1 año, gratk. 
' G) Circuito de una Reagrupación 
Famiíliar 1) Los Consulados espa

ñoles remiten las "Listas de Llamada", 
.en las que figuran los reclamados, a 
i 2) Madrid, al Ministerio de Asun-
ifos Exteriores, y éste las pasa a la Co-
f misión Católica Españo?' de Mi^ra-
x i ó o , la cual desglosa los reclamados 

por Diócesis y envía la relación co
rrespondiente a la respectiva 

3) Delegación Diocesana, quien ha
ce el desglose y el envío a la res
pectiva 

4) Parroquia. E l Párroco comuni
cará a la familia que está oficialmen
te reclamada. E n este momento se Ini
cian las gestiones en la Paroquia, en 
la Diócesis y en Madrid para obtener 
la documentación precisa paca emigrar, 
a saber: 

a) Pasaporte. 
b) Visado de safida. 
c) Reconocimiento médico. 
d) Visado de entrada en el país, 
e) Permiso para el viaje a Ultramar 

a los mayores de 15 años. 
f) Reserva de pasajes. 
A l Párraco --Delegado de la Obra 

en su Parroquia- toca solamente: 1.a 
Comunicar a los interesados que están 
oficialmente reclamados; 2." Compro
bar si son exactos los datos consigna
dos en la reclamación, principalmente 
el sexo, la edad y el grado de paren
tesco? y, 3.° Cubrir y devolver urgen
temente a la Delegación Diocesana los 
impresos recibidos de ésta con la rela
ción de reclamados. Para la devolu
ción se Ies enviará sobre estrilo y se-
-liado. 

Insistimos en la cuidadosa compro
bación de los datos de edad, sexo y 
grado de parentesco. Una inexactitud 
en ellos ocasionaría una indebida exen
ción o disminución de cuotas; o una 
indebida inclusión, con los consiguien
tes indebidos desembolsos, casi siem
pre de varios miles de pesetas. Y aca
rrearía —aparte de la responsabilidad 
moral, si la hubiere, y el subsiguiente 
desprestigio para, todos— la devolución 
del emigrante desde el punto donde ya 
se hallare al de procedencia. 

Una cosa encarecemos: celeridad, 
aunque sin agobios. Una demora pue
de ocasionar la pérdida del pasaje. 

L a preparación del pasaporte debe 
iniciarse al recibir la noticia de la re
clamación por el Párroco, excepto que 
haya obstáculo para la salida de Espa
ña, o la entrada en d país de inmigra
ción. Son obstáculo y no se puede saUr 
mientras no se resuelva; estar com
prendido en quintas; no presentar cer
tificado de haber prestado servicio so. 
cial, las mujeres; tener antecedentes pe
nales; haber sido repatriado por cuen
ta del Estado; determinadas enferme
dades, etc., etc. 

Los pasaportes serán gestíonadnks 
gratuitamente •—en todo lo que depen
da de nosotros— en nuestras Oficinas, 
ubicadas para la provincia de L a Co-
ruña, en Teresa Herrera, 14. Y para 
la de Pontevedra, en Pla^a de Teucro. 
8-1.° (soportales), a donde deben «Mri 
gírse los reclamados de la respectiva 
provincia. 

Recibidos los impresos c«ib?erlo<? por i 
el Párroco, la Comisión Nacional de- I 

cidirá, si procede, la inclusión de tos 
reclamados y la ultimación de los trá
mites, billete, etc. Y comunicará al in
teresado a través dé ta Delegad %j 
Diocesana y del Párroco, fecha, barco 
y puerto de embarque en donde reci
birá pasaporte y billete; y será recibido, 
atendido y despedido por nuestra Obra. 

Los reclamados deben llevar para el" 
visado de entrada en el país de desli
no una partida más de nacimiento. Y 
tos casados .además otra de matriino-
ción y permanezca con ellos donde ha
ya compatriotas nuestros. 

Con el abrazo familiar, al pisar tie-
cuente contacto con sus feligreses, du
rante la fase de tramitación de su mar
cha, para prepararles pastoralmente, 
incluso con una Catcquesis especial pa
ra los presuntos emigrantes si lo esti
man conveniente. 

Con el abrazo familiar a, Ipísar tie
rra americana, culmina esta obra de 
misericordia de reagrupación familiar, 
que hace derramar lágrimas de gozo a 
las esposas que acuden a nosotros, y 
hará sonreír a los ángeles custodios de 
la familia. Pero la Obra de la Iglesia 
no termina aquí. Continuará ejerciendo 
su maternidad a través de los Párro
cos de aquí y de allá y de los Cape
llanes de Migración hasta que cada fa-
mia quede incorporada definitivamente 
a aquella porción de Cuerpo Místico 

de Cristo, en el que somos todos herma 
nos y formamos una sola Iglesia. 

N O T A F I N A L . —A ios Sres Curas 
toca —como Delegados Parroquiales— 
informar y orientar a sus feligreses. Las 
anteriores instrucciones; la información 
publicada en los boletines del Arzobis
pado 3.007 de 20 de Nov. de 1955 y 
3.018 de 20 de Noviembre de 1956; 
la Circular de esta Delegación Dioce
sana remitida a todas las Parroquias 
en Junio de este mismo año; y la suce
siva información de que dispongamos 
y sea conveniente remitir a las Parro
quias, tendrá el estimado Clero Parro
quial al corriente de cuanto interese a 
a sus feligreses. 

Además, la Oficina Diocesana —ubi
cada transitoriamente en Rúa del V i 
llar, 18, teléfono 1348, y abierta en 
principio de 10 de la m a ñ a n a a 2 de 
la tarde— está gustosamente al servi
cio de los Rvdos. Sacerdotes y de sus 
feligreses, pero evitémosles desplaza
mientos innecesarios para ahorrarles 
los gastos anejos a los viajes, salvo 
que sean imprescindibles, como el exi
gido para el reconocimiento médico por 
el titular de cada Consulado, mientras 
no se logre hacerlo en los Dispensa
rlos Oficiales del Estado con las con
siguientes ventajas de economía y co
modidad. 

Apertura de Curso ea el Seminario fflocesaso 
PfODiiii el ira laj 
Laíasole m 13 üa de 

Con la solemnidad acostumbrada se 
ha celebrado el día 15 la Apertura de 
curso del Seminario. A las once de la 
mañana concurrieron al Salón de la 
Rectoral los miembros del Claustro de 
Profesores en traje académico, las pri
meras Autoridades de Santiago, Rector 
y Decanos de las diversas Facultades 
de la Universidad y representaciones de 
ios demás Centros Docentes. La visto
sa comitiva desfiló por ios claus
tros presidida por el Emmo. Sr. Carde
nal para dirigirse a la iglesia de San 
Martín, en donde el profesor de Teo
logía, don Ricardo González Vázquez; 
entonó el "Veni Creator' y celebró 
luego la Misa de Spiritu Sancto. 

Terminada ia Santa Misa, el profesor 
de Sagrada Escritura, don' Jesús Prece 
do Lafuente, leyó el discurso inaugu
ral sobre el tema "La Pena de Muerte 
en el Pentateuco". 

Previa una introducción breve sobre 
la obra literaria y legislativa de M o i 
sés, el señor Precedo analizó los prin-

mal o! Píofeoí ¡i teífl 
mm n sí nmmí 

l U e l O f i i 
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Nunca como ahora los grandes pro
blemas y necesidades han plasmado en 
lo que podríamos llamar cruzadas mo
dernas: Esas Jornadas que con carác
ter nacional o mundial saltan a la Ca
lle en todas las direcciones de la rosa 
de los vientos para saturar el ambien
te a través de los grandes resortes de 
la moderna propaganda. 

N o hace falta ser sutil para captar 
una reacción adversa a l nacimiento de 
un nuevo " D I A " o de una Orgaui-
zación más. Tampoco es ninguna su
tileza descubrir l a superficialidad rie 
tal reacción primeriza. Frente a ella 
un espíritu medianamente reflexivo vis
lumbra que se trata de algo grave y 
urgente, cuando la Iglesia la establece 
a pesar de las dificultades que entra
ña una obra nueva, máxime cuando 
existe saturación de organizaciones y 
de... peticiones. Y la establece, no con 
carácter más o menos local o de re
comendación, sino' en virtud de una 
disposición emanada de la misma San
ta Sede con amplitud universal. 

Esto ocurre con la OBRA C A T O L I 
C A D E M I G R A C I O N , recién estrena 
da en España, con el vigor y eficacia 
de una organización adulta, de que 
ya están teniendo constancia muchas 
parroquias de la Diócesis por las nu
merosas relaciones de familiares recla-
•nados, que están pasando por las OJi-

cinas diocesanas por la extensión de 
los servicios que ya presta y la vibta 
red de naciones que abarca. 

Si alguna región ha de ocupir un 
primer lugar en esta nueva modalidad 
de apostolado ha de ser Galicia que 
ocupa un destacadísimo primer pues
to con la mitad de la emigración es
pañola, a razón de 40.000 emigridos 
por año; con más de un millón de 
gallegos en América y con una oobla-
ción gallega en la ciudad de Buenos 
Aires que sbrepasa a la qu ealbergan 
las cuatro capitales de provincia de 
nuestra Región. 

Y con un problema de pérdida de 
fe que se asegura sobrepasa el 90 por 
ciento. Y con unos peligros para la 
moral en travesías y en la emigración, 
que causarían el efecto de un latigazo 
en nuestras conciencias si conociéra
mos las tragedias a que se llega, prin
cipalmente en las juventudes femeni
nas... 

Todo esto hace esperar que en nues
tras Diócesis' se comprenda y se ¡áentx 
la hondura de este problema. Y que 
aportemos airosamente la cooperación 
para su remedio que la Providencia 
nos pide a través de la Iglesia: Con
ciencia del problema a través de la 
PROPAGANDA; el valor imponderable 
de la ORACION y del SACRIFICIO 
y el material y espiritual del DONA
TIVO-LIMOSNA. 

cipales delitos sancionados con pena 
capital en Pentateuco y que pueden 
clasificarse en cuatro grupos, según los 
objetos de injurias; Religión Moral per
sonas y propiedad. 

Sometió luego a examen la frase 
borrar del pueblo", con que se casti

gan diversas faltas. El disertante con
cluyo que entrañaba también la muerte 
del culpable. 

En el tercer capítulo describió ei 
proceso que se seguía con los crimina
les y los modos de ejecución, detemén-
dose en la consideración del empála-
miento, que el señor Precedo conside
ra como un medio más de ejecución, 
aunque en algunas ocasiones no haya 
temdo otra finalidad que la de, en ca
lidad de pena complementaria, dar un 
carácter rnás severo al castigo, sobre 
todo en orden a la corrección de ios 
demás. 

Recordó a continuación' los últimos 
descubrimientos arqueológicos en mate
ria legislativa oriental y puso de re
lieve lo infundado de las acusaciones 
de anacronismo con que se intenta ne • 
gar la antigüedad de la legislación mo
saica .Resaltó el disertante el pdinci-
pio común al Código de Moisés y a 
los restantes Códigos del Oriente anti
guo, en materia-penal, que es la Ley 
del Tallón, y destacó el carácter más 
humanitario de la legislación mosaica. 

Finalmente comentó el sentido reli
gioso que, igual que el delito, tiene la 
pena en el Pentateuco, así como el 
principio de responsabilidad colectiva 
dominante en el mismo, y concluyó 
afirmando que, a su juicio, la conde
nación de un hombre a la pena ca
pital entrañaba en el pueblo de Is
rael una excomunión perpetua del reo, 
como castigo del apartamiento volun
tario de la unidad Pueblo-Dios, que 
con su pecado había llevado a cabo. 

A continuación el secretario de Es
tudios. M . I . Sr. D . José da Viña, da 
lectura a la Memoria del Curso 1955-
1956, en la que se consignan, entre 
otras cosas, la participación que tuvo 
el Seminario en el homenaje que la 
Universidad' Composíelana rindió a don 
Angel Amor Ruibal en el vigósimo 
quinto aniversario de su muerte; el ho
menaje rendido por el Seminario a ia 
augusta persona de Su Santidad el Pa
pa., Pío X I I ; la aparición de "Cbni-
postellanum", revista trimestral en la 
que colaborarán los profesores del Se
minario con otros ilustres escritores, 
sacerdotes y seglares, distinguidos en 
los diversos ramos del saber; el ciclo 
de conferencias desarrollado con mo
tivo de las Bodas de Plata de la Acá» 
demia Misional, así como el que ha 
ocupado gran parte del programa del 
Cursillo de Verano, en los que han 
participado buen número de ilustres 
conferenciantes. 

Terminada la lectura de la Memoria, 
Su Emda, Rcdma. declaró abierto el 
curso escolar de 1956 a 1957. 
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